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los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

•OMTIB OMCUi ®g TálWBOM» ;
del Martes 26 de Dkiemhre de ÍS<.'i

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 231.

Circular para que los Alcaldes constitucionales se presenten 
a iccoger los Documentos de Protección y Seg^ ridad ' 

publica para el año proximo.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ^Suspendida la elección de Concejales para 
el ano próximo por Real órden de 27 de No
viembre último, no puede tener efecto la dispo- 
51000^4? de la circular de este Gobierno politico 
°^r ^* de Setiembre próximo pasado en la parte 
referente á que sean los nuevos Alcaldes quienes 
vengan á recoger del Delegado los documentos 
de i roteccion y^Seguridad pública que son nece
sarios para el año entrante. Por tanto, vengo en 
ordenar a los actuales Alcaldes constitucionales 
que desde el dia piimeio de Enero próximo, y 
con la urgencia que el interés del servicio recla
ma, pasen á esta Capital á recibir los documen
tos^ de retribución que necesiten, los cuales les 
serán entregados en la Oficina de Pasaportes de 
la misma con las formalidades de costumbre y 
en la proporción que expresan los Padrones que 
han remitido por virtud de lo dispuesto en la 
citada circular.

Fiimemente decidido, como lo estoy, á hacer 
que se respete y cumpla lo que las leyes dispo
nen en todos los ramos de la Administración 
conviene que las Autoridades locales de los pue
blos de esta Provincia, como asimismo sus ha
bitantes, tengan entendido que en el importante 
ramo de la Policía de Protección y Seguridad pú
blica, no consentiré la menor omisión que redun
dar pueda en perjuicio de la seguridad personal 
y de los fondos del r.amo. A este efecto haré sa
lir a los Dependientes de este Gobierno político 
para que me informen del número de estableci
mientos sugetos al pago de licencia que existen 
en cada pueblo, personas que usan armas y si lo 

acen con la correspondiente autorización, ñora 
en caso necesario exigir la responsabilidad á’qnin 
haya lugar con toda la severidad que la gravedad 
I84T-DVA7'"'Í^“''<“ de Diciítubre de

43' ■ Diego Manuel de Mosquera.

Núm. á32.

""■ — ^‘^tcalde const,lueioaal ole la villa de Roe 
cülo^c J,cc con fiel,a lo dd actual lo síL^"^' ■

Hab,endoseme dado parte en la Che de 
ayer por Saturnino Rodríguez vecino Xl i 
de Por,lilo, de que á hor/de Í "S"'’

1 j \ de las cinco v medhde la urde del mismo día al regresar á su Z v 
como a medía legua de distancia de esta pobla- 
don y en la Carretera que dirige á Moialnc f 
srsr - *^- 
ciclos, de los que a penas pudo tomar senas nnr 
a cabdlend '‘ ‘'"" '" 'harón de
a caballer a, en que iba montado á un fuerte im ' 

pulso que hicieron por detrás agarrados de la capa 
en qu_e iba embozado, le cubrieron la vista cfn 
un pañuelo, le despojaron de chaqueta, chaleco 
somb.ero y cinto, y retirándole del camino próí 
ximo al pinar titulado el Tamarizo, le ataron las' 
nianos atras y pendiente de ellas una soga suge^a 
se uL’^®'’“^l°’ 1®Í’"**®'® ‘«“‘’'‘'ó en desuelo® y 
os oueTe ’ ®‘ S«“™“d conduela^
« que a continuación se expresan, sin que 'este 

p idiese levantarse hasta tanto que consiguió rom-' 
per la soga que tenia del pie á las manos; mandé 
inmediatamente instruir la correspondiente suma-, 
r a y practicar las mas eficaces diligencias en bus
ca de los perpetradores de tales escesos y efectos^ 
robados, reconociendo escrupulosamente este tér-. 
ramo jurisdiccional, como tambien expedir cartas 
misivas con igual objeto en distintas direcciones 
r al propio^ tiempo poner en conocimiento d¿ 

. tan triste suceso á los fines convenientes.
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i 34^ jEfedos robados.

Doce varas de vion azul con lista negra, = 
Dieí idem de elefante. = Diez y seis de est-imc- 
Uiez laem « mismo, color de

ras Y medía de entredós encat- 
^’toWllo azul. = Un ctiaite 

nado. = Dos piezas o _
'°" '^‘’’"TVos papeles de alfileres. = Oos
mavera duelos de dos caras, azu-

les, banceses Uj ja^n
‘^Í ““ ÓVro anavetino, fondo motado y cencía

L err nranu’encarnada

también de lo mbm • . 4 ¿^ bayeta del
bastante g-tadji, »n dos tena,en g ^^^^^^^
mismo color---- Tren y ^^ ^^^^^
veinte negras y doce ' fatdelitos
tillas de pieles para rux^ —C-^ ^^^^^.^^^ 
donde iban metidos v c—Tina libratos =U,ias alforjas de estopa, vieps -Una libra 
de pólvora. íSiDos de perdigones. —Una «aqu 
ta de pieles en buen estado, nveteada de pa 
azul con tres corchetes dotados, dos de ellos tie 
nen cadena, y el otro nó, tiene á las boquillas de 
hs isangas botones dorados de cabeza de turco, 
^sZ una y cinco en otra, y “» ^
bayeta encamada en lo interior debajo del soba- 
co =Un chaleco de paño negro, también coji 
botones de cabeza de turco, labrados v^^dorados. 
Un sombrero blanco, bastante ancho de alas y cotí 
ule Xo =Uu cinto blanco de ante con dos 
tovna capa paño diez Z 
buen estado, con bozos de pana, el derecho un 
X descosdo arriba, y el izquierdo al medio 
aloo rom,y el cuello con forro tambien de pana.= 
Una yeg la, pelo castaño osruro, edad desceñe- 
X Si séisiuartas y media poco n.s , con so o 
una herradura en la roano derecha, calzada de la 
misma mano, la cabeza en lo anterior casi blanca, 

en la cadera derecha, herida un poco 
cruz, y con algunos lunares en los eos-labrada 

hacia la 
tillares.

ANUNCIOS.

El Intendente militar del undécimo Distrito.

Hace saber: que concluyendo en fin de Marzo 
del año próximo venidero L contrata por la que se 
realiza el suministro de utensilios a las tropa, e.ian- 
íes y transeúntes de este Distrito, se saca nueva- 
mente á pfiblica anbasta eate ae.v.c.o en loa eaua- 
dos de esta Intendet,eta mihta, , bajo el plwgo gene 
ral de condiciones que ae b-lla.a de mambesto en 
ella V por el término be cuatio ano, a contal des
de 1.° de Abiil aiguiente hasta el 31 de i aizo e
18/18 ambos inclusive. t^^VU personas que gusten lomar a su cargo dicho 
servicio pod.án acudir por sí o por medio de apo
derado á hacer posturas en el acto del remate, que 
tendt Ugar el día 28 de Enero del año entrante a 
las doce de su mañana, y el cual sera adjudicado al 
que mas ventajas reporte á la Administración mih- 
Íak^lva la aprobación del Gobierno. _

Búrffos 22 de Noviembie de 1848—Julián Ve 
laide. = El Oílcial.encargado de la Secretaria, Ra

món Lopez de Vicuña.

Dirección general de Caminos , Canales y Puer-
^^g —La Dirección geneial ha señalado el día 9 de 
Enero próximo venidero á las doce de su mañana 
en la Sala de la misma , para el pumer remaie^del 
arrendamiento por dos años del Portazgo de Tor
quemada en la cantidad anual menor «dmuible de 
64,688 rs., y la Barca de Herrera en Ia de 8,760 rs. 
también anuales. ■ ,

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la Depositaiía del ramo de esta Lm- 
dad.

Dirección general de Caminos, Canales y Puer- 
tos.= El pi»mer remate del Portazgo de Cabezón 
que estaba anunciado para el día 22 del corriente a 
fas doce de su mañana en la Sala de esta Dirección 
general, se traslada al dia 3 del proximo mes de 
Enero en el mismo sitio y hora. Lo <17 
sirva V. S. mandar se anuncie en el Boletín oficial 
de esa Provincia. Dios gua-dea J"^*
Madrid 2ode Diciembre de 1845. — Pedro Miranda. 
Señor Gefe político de Valladolid.

lnsér£ese. = Diega Manuel de Mosquera.

Sentts de los ladroties.'

Uno bastante alto,con capa parda muy buena 

f ’SÍ-1*7‘ '■
t&M Justicias de los pueblos de 
e^la Prmincia practiquen, cuantas Migenaas sean 
Zu^tes á L captura de_ l.

mran sus pesquisas- l-'alladotta aa r 
de 184^. =.Diego Manuel de Mosquera.

CAJA DE AHORROS^ DE VALLADOLID.

Dominga 24 de Diciembre de 1843.

Rs. vn. Mrs.

1662..
Han ingresado en este dia correspoedien- 

tesa 44 imposiciones... .. ' ’ 
Se han devuelto á petición de tres lote- ^ ^^^ ^^

tesados.................... ......................>

El Director de Semana, 
Giegorio Baraona.
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EL CORREO DE VALLADOLID.
Penoílico popular de noticias , anuncios, avisos

conocimienios ú/i¿es. “ 

PROSPECTO.

Publicamos un periódico que de todo se ocupará 
menos de política. Sus redactores abandonan este 
teireno a los innumerables campeones que en él 
combaten hoy, no tornando parte alguna en la vio- 
enta y reñida pelea de los partidos políticos, para 

consagrar esclusivamenle sus tareas al desarrollo de ^'^ 
los intereses materiales del país. Si se nos pregunta
se por nuestra creencia política, contestariamos: 
,,áo,nos españoles. La prosperidad y ventura de 
nuestra desgraciada patria es el deseo aue nos do
mina. El gohierno çue consiga eleoar á la España 

f^^fV"^ ^^ dereeho la corresponde, apiel es el 
mejor. Estas bases de las que no nos separaremos por 
nada nt por nadie nos proporcionarán el bien ina
preciable de estar en paz con todo el mundo, y 
nuestro períodico será leído sin prevención ni ani
mosidad.

misión que emprendemos es la de instruir v 
deleitar. No puede ser mas hermosa; y para cum
pliría cual se merece, no tanto contamos con nues
tras debiles y escasas fuerzas, cuanto con la coope
ración de nuestros compatriotas, para quienes esta
rán siempre abiertas las páginas del Correo.

La gloria que ambicion-mos no es otra que la de 
ser utiles. El interés Único el de ejercitamos en tan 
amable tarea. De lo primero se convencerá todo el 
que se tome la molestia de leer nuestro papel. Para 
5’j b«s'» ver el precio que le hemos 
dado. No es nuestro ánimo emprender una especu
lación: nos daremos en esta parte, por suficiente
mente recompensados, si conseguimos no hacer mas 
desembolso que el que ha sido necesario para plan- 
learle. Desearíamos que el importe de las suscricio- 
nes bastase para cubrir los indispensables gastos 
que ocasiona una empresa de estallase.

Queremos ver nuestro periódico en las manos 
del literato, del artesano, del negociante y del ha
cendado. Para todos es, y á lodos concedemos el 
derecho de insertar en él cuanto crean puede servir 
de alguna utilidad y pasatiempo.

Uno de los principales objetos que nos proponemos 
T á los individuos de las 
Sociedades de socorros mátuos de cuanto pueda in
teresarles. Las corporaciones todas que se hallan á 
su trente acojerán, no lo dudamos, este pensamien
to con gratitud, reconociendo el importante servicio 
que vamos á prestarías, y coadyuvando, por su par
te, a que se llene cumplidamente nuestro loable 
proposito.

EI bello sexo, ese poder irresistible del que nos 
consideramos admiradores entusiastas y súbditos de
cididos encontrará tambien en las columnas deí 
Carreo festivas y ligeras composiciones, leyendas 
apacibles e instructivas en las que presida la varie
dad y el buen gusto. Nuestro folletín á él va dedi
cado, y protestamos soiemoemeule que el censor 
mas adusto no encontrará en esta parte del periódi
co maxima ni doctrina alguna capaz de alarmar las 
conciencias de los esposos y madres de familia.

Inútil nos parece hacer mas reflexiones. Estamos

. 1343 en la persua.sion que es de alguna utilidad el/pens®, 
miento que hemos concebido. Pronto, muv píonto 
o hemos de darnos el parabién de haberle puesto eu 
«K de^os 
nr^d^k ^ contamos en este picaro mundo. Siem
pre deberá agradecersenos la buena voluntad.

ORDEN DEL PERIÓDICO.

^ctos del Gobierno.

y
Se insertarán íntegras ó estractadas con interés 

' A®^‘A^ ^^'^ Leyes, Reales decretos y circulares 
sobre todos los ramos de la administración publica 
y los nombramientos de empleados y autoridades. ’

Cortes.
Resumen exacto de sus sesiones.

o^oticias JVadonales.

que publiquen los diarios de Madrid y de las provincias, y cuantos 
cesos de ínteres se refieran en ellos.

Noticias extrangeras.
Se insertarán en estrado las mas interesantes qué 

K 2?^"" ®? publicando ¿a 
la estenmn debida estas y las nacionales que por la 
Organización de los correos se reciban antes por los 
periódicos de la Córte. *

Gacetilla de Valladolid.
Disposiciones de las Autoriades eclesiásticas, no- 

lincas, administrativas, militares y judiciales He
chos notables de la población.

' Jledaccion del Correo.
Artículos escogidos sobre artes, ciencias, litera- 

ura y costumbres. Las cuestiones económicas v de 
administración ocuparán un lugar, distinguido en 
esta parte del periódico. °

f^ariedades.
Siempre quejas demas materias del periódico lo 

permitan se publicarán bajo de este epígrafe artcülos 
de modas, novelas y poesías.

Soletin de las sociedades de socorros 
mutuos.

Se insertaran las bases y reglamentos de ésta clase 
de instituciones, publicándose las resoluciones todas 
dejos cuerpos gubernativos de las instaladas hasta 
el día o que se instalen en lo sucesivo y que por su 
importancia y trascendencia deban llegar a noticia 
de lo socios, especialmente los anuncios abriendo7«í- 
dos contradictorios, bien sea para la admisión, bien 
para la declaración de pensiones, los dividendos que 
las Comisiones centrales repartan á los socios, las 
listas de los admitidos, ingresos y salidas en sus 
arcas, y cuanto aquellas corporaciones juzgue nece-
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1344' Asuntos judiciales.

Los litigantes y procuradores de la Audiencia 
territorial de esta Ciudad podrán remitir para su 
inserción, y bajo i,iguales condiciones que las^ que 
se exijen para los demas anuncios, los sena ta- 
mientos de las vistas de pleitos y causas celebres 
que por su importancia deban llamar la atención 
del público y las sentencias que en ellos reiiaigao.

Se insertarán igualmente cuantos anuncios re
lativos á negocios judiciales pendientes en los de- 
mas Tribunales de esta Ciudad, se remitan, por 
los interesados. s

'^Agenda,
Tendrán cabida en esta parte del periódico los 

anuncios que se remitan á la Redacción, con las 
condiciones que al final se espi esan, y sean re 
ferentes á instrucción publica, colegios y pro e 
sores; industria, economía y agricultura ; presta
mos, ventas de fincas y cualquier otro objeto de 
comercio; mensagerías, trasportes, caminos y na
vegaciones ; traspasos, alquileres y hueipe es; es 
té»blecimrents públicos, pérdidas y hallazg(js; li
brería, música y.estampas; funciones religiosas y 
diversiones publicas. _

Tambien se insertará el precio de granos en 
los principales mercados y los anuncios de las tin
cas de bienes nacionales que salgan a la subasta.

EL Correo de Valladolid constará de un pliego 
de papel igual al presente prospecto, y saldrá por 
^hora los Miércoles, Viernes y Domingos de cada 
semana.

El primer número verá la luz pública el 3 de 
Enero de 1844. , w - 1

Se suscribe en esta Ciudad en la Iibrena de Ro
driguez á i5 rs. por tres meses; 28 por seis y 56 por 
un año, llevado á casa de los Suscriptores.

En los (lemas pueblos del Reino, franco de por
te, 1^ reales por tres meses ; 82 por seis y 64 por 
un año.

Las disposiciones que han de comprenderse en la 
Gacetilla de Valladolid, y los anuncios y noticias 
que han deincluirse en el Boleiin de las Socieda
des de socorros inúluos se insertarán gratis.

Los anuncios, comunicados, reclamaciones &c., 
' deberán dirigirse al editor del Correo de Valladolid, 

francos de porte, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

La Redacción, por ahora, se halla establecida en 
la plazuela Vieja, imprenta de la Viuda dé Roldán.

No debiendo ocuparse el Correo en manera al
guna de asuntos políticos, no se publicará en sus 
columnas ninguno de los comunicados que se remi
tan en este sentido; ofreciendo, sin embargo,^hacer
io gratuitamente de todos los que tengan por objeto 
las artes y ciencias, descriciones de monumentos an- 
tií^uos y modernos, descubrimientos curiosos, nove
litas , anedoctas y trozos de poesía.

No se insertarán tampoco los remitidos que ver
sen sobre personalidade', sean de la especie que 
quieran; haciéndolo de los que se refieran á denun
ciar los actos injustos ó arbitrarios con que se ofen
da á los Ciudadanos, siempre que se justifiquen de
bidamente, ó se garanticen por medio de una firma 
conocida y de responsabilidad.

DISTRITO ELECTORAL DE SIMANCAS.

Lbta de los Electores que han concurrido á rotar en este Distrito para la elección de 
Diputados / Senadores de esta Propincia.

D. Salvador María de los Rios.
Isidoro Seco.
Manuel García González.
Pedro Herrero.
Francisco Lanchero.
MatiasMendez.
Esteban Trifon.
Juan Alvarez.
Miguel Malilla.
Venancio Olmedo. .
Domingo Caño.
Diego Fernandez.
Nicanor Aguilar. 
Bernardo Perez. 
Lesmes Villanueva. 
Agustín Hernández. 
Santos Villanueva.
Mariano Villanueva.

D. Francisco Ramírez.
Máximo Alvarez.
Angel Villanueva.
Manuel Soto.
Ildefonso Valentin Moral.
Pascual Pintado.
Manuel Valentin Moral.
Manuel Castaño.
Manuel Llorente Seco, 
filiation Ayala. 
Melquiades de la Bastida. 
Victoriano Cornejo.
Francisco Perez.
Julián Contreras.
Pío Valentin.
Manuel Berdejo Ramirez.
Manuel Diez Barrero.
Nicolás Valentin.

D. Marcos Pintado.
Benito María Ibarra.
Manuel Llanos.
Pedro Celestino Salazar.
Anselmo Cortijo.
Francisco María Arias.
Maximino Llorente.
Lucio Aguilar.
Francisco de Blas.

Simancas^ 20 de Setiembre de 
1843. = Francisco de Blas, Presi
dente.= Lucio Aguilar, Secretario. 
= Manuel de Ramos Sánchez, Se- 
cretario.— Benito Marta Ibarra , Se
cretario. = Francisco María Arias, 
Secretario.

Vtóladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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